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Anexo IV: Declaraciones responsables a presentar con la solicitud 

 

1. Declaración responsable del cumplimiento de los requisitos establecidos 

en la presente convocatoria para resultar beneficiario de las ayudas.  

2. Declaración responsable de tipo y categoría de cada una de las 

empresas que componen la agrupación. 

3. Declaración responsable respecto a la no concurrencia de ayudas o 

subvenciones obtenidas, con carácter previo a la solicitud, para la misma 

finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos 

o privados, nacionales o internacionales. Esta declaración deberá 

actualizarse asimismo en cualquier momento ulterior si se produce la 

mencionada concurrencia. 

4. Declaraciones responsables de las entidades integrantes de la 

agrupación de que la entidad solicitante actúa como representante de 

la agrupación.  

5. Declaración responsable de cada solicitante de no hallarse su entidad 

en ninguno de los supuestos recogidos en el artículo 13.2 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, en cumplimiento de lo establecido en los 

artículos 26 y 27 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, y de no ser considerada como empresa en 

crisis. El representante legal deberá comunicar cualquier variación de las 

circunstancias recogidas en dicha declaración, en el momento en que 

éstas se produzcan. 

6. Declaración responsable de cada solicitante de no tener deudas por 

reintegro de ayudas, préstamos o anticipos con la Administración, ni estar 

sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una Decisión previa 

de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e 

incompatible con el mercado común. 


